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¡Parte oficial tesorería de Fucíenáa ALCALÁ DE HENARES Auxiliares

Tsrcsr trimestre de 1917 ©oa Aatoáis Alvarez Martín.
José Aleas© Majagranzas.
Jasé María Alvarez García.
Vicente Baca y Díaz.
Juan Antonio Bote Fernández
Ceferiao Aseasis Jiméaez.

Ri. M d Rey B.Atfoaso XfU (q.D. g.)
M. -a Reina Doña Victoria Eugenia,
1 Altezas Reales el Príncipe de Asturias

3E Í-A. PROVINCIA DE MADRID
La cobranza de la contribución rústica,

urbana, industrial, carruajes, casiaes y de-
más cencsptos de los pueblos que compo-
nen esiaZona, correspondientes al expresa-
de trimestre, tendrá lugar en los días qae a
continuación se detallan, con expresión de
los señorea Auxiliares que haa de verifi-
carla.

El Recaudador de la Hacienda Don Juan
García Arranz, hacienda uso de las atriau-
cieaes qae ¡s ees-cede «1 art. 18 de la las-
tracción del servicia ds recaudación de 26
de Abrilde 190S, ha noEabrido Auxiliares
a sus óídsnes a Den Ángel Blasco y Gai
lléa, Dos Ramón Gésnsz de la Fuente,
©ea Lorenzo Pinto Salcid© y Osa Eeeqaiei
G©leeeaaríj« y Arroyo, y la ©fidna de re-
caaaaciéa qaeda situada ea el pueblo de
Colmenar Viejo, e¿Ue de Pedro López, aú-

SRinfástes, continúan sin novedad ea su lm-

inte salud Lo que se anuaria al público para
cimiento de los coatribayeates.De i^ual beneficio disfrutan las demás

i :sonas de la Augusta Real Familia. Madrid, 19 de Julio de 1917
£1 Recaudad©:

José García.,^iiefeifii&iri||s Pueblos.
—

Días de cobranza

Alcalá de Heaares, n, 12, i3 y 14 de (Nám. 3044.)

Agosto COLMENAR VIEJOVILLAREJO DE SALVANÉS
Ájalvir,21 y 22

Algete, 7 y 8.
Ambite, 18.
Anchuele, 9.

Don Fabián Alcázar Ragei, Alcalde Cons-
titucional de Villarejode ¡Salvanés. Ls qae se peas ea ¿©¿©cimiente ds íes

contribuyentes y Autoridades respectivas ea
cada pueblo.

inera 1© La recaudación de ias eontribucien
trimestre eorrients se efectuará en 1<

Hago saber: Qae habiéndose acordado
por ei Ayuntamiento y Junta municipal de
miPresidencia Jss condiciones de las subas-
tas de los arbitrios municipales «Derechos
del degüelle de reses en la Casa Matadero»,

-guisntes días

Madrid, a© de Jtalíe de 1917.
ElTesorero de Higienes,

Jesé María Aatels.

Barajas, iy 2.

Camarma, 10 y 11

Colmenar Viejo, 2, 3, 4, 5, é y

Alcobsadas, 3 y 4
Bectrril, 1© y 11.

BeaJo, 4 y 5.

Agoste

Campo Rsal, 6, 7 y 8
Caaillas, 18 y 20-

Canillejas, 18 y a©.

Cobeña, 7.

«Derechos sobre les puestos fijes yanabá -
lantes qae sa establezcan en la vía públi
en» y«Oereehes de peso y medida» a uso
obligatorio, coniorme ai Real decreto de 7
de Junio de 1191, para el año 1918, y la ce-

(Nám. 3.047.)
Chamartía, 5, 6, 7, 8 y 9
Chozas de la Sierra, 16 y 17.
Fnencarral, 16, 17 y :8
Guadalix de la Sierra, 1, 2 y 3.
Hortaleza, 1 y 2,

Hayo de Manzanares, 15 y 16.
Manzanares el Real,8 y 9
Mirafleres de la Sierra, i», 11 y it
Melar (El), 3, 4 y 5.
Moralzarzal, 6 y7.

Y/unipiiendo 1© dispuesto por el art. 12
de la Instrucción del servicio de la recau-
dación de 26 de Abrilde 1900, haga saber
por medio del presente aauncio que el dí¿

1© del corriente mes ka tomado posesión

del cargo de Recaudador de la Hacienda
en la zona de Celaaeaar Viejo, ea esta pro
viada, Don Juan García Arra;,z, nombra
d© por Real orden fecha 11 de Abril.

Carpa, 8 y9.
Cesada, 21.

Daganzo, 21 y 22.

Fresno de Terete, 15
Fuente el Saz, 9 y 1o
Loaches, 23 y 24.
Meco, 2 y 3.
Mejorada, 6.
Naevo Baztán, 21.

Olmeda (La), 21.

. iebracién ds las subastas de los mismos,
quedando > xpue¡>tos al páblica los meacio-
nartes acuerdes y pliegos de eendidones en
la Secretaría del Ayuntamiento per si plazo

l de diez días, durante Jos cuales pueden pre
¡sentarse las redamaciones que estia-en con-

venientes; adviniéndose que, ©asid© dicho
plazo, noseiá atendida ningasa de las qae
|se produzcan.

Lo ¿ae se anuaria al público en cumpli-
s miento y a les efectos d« 1© preceptuad© «n

el art. 29 de Ja Instrucción de 24 de Enere
->*e ig-s-

Vularejo de Sálvanos, 23 de Julio de
1917M

Lo qae ss peas ea conocimiento de los
contribuyentes y Autoridades locales de los
pueblos que compren Je dicha z.r.a.

Navacerrada, n y 12.

Pedrezuela, 25 y 26.
San Agustín, 23 y 24.
Saa Sebastián de los Reyes, 3 y 4.
Talama-nea, 21 y 22.

Yaidapiélagos, 21 y 22.

Orases, 19 y 2©.

ParacueUos, 13 y 14
P©zualo del Rey, 11Madrid, 2© de Julio de 1917.

El Tesorero ce iladeada,
Jo é María Antel©

Pezuela de las Torres, 6 y 7
Ribateiada, 15 y 16.
Ribas y Vaciawadrid, 1 1.
San Fernando, ai.

(Núm. 3.046.) Auxiliares.
D. Ángel Blasco Guillen.

Ramón Gomera de la Fuente.
Lorenza Piato Salcedo.
ccequiei Colmenarejo Arroye

\u25a0EL Aic Ide,
¡Fabián

(E.— 291.)

VALDARACETE

Eldía i." da Agesto próximo dará prin-
cipio ea esta Capital la cobranza voluntaria
de las contribuciones territorial, industrial
y demás impuestos que se satisfacen por
recibo, correspondientes al tercer trimestre

del ejereici© cernéate, y terminará el 31 de
dicho mes.

Saatorcaz, 5.
Santos (Los), 4.
Torrejón, 13 y 14.
Torres, 23 y 24.
Valdesvero, 22 y 23
Valdeolmos, 8.

Lo que se anuncia para conocimiei
les contribuyentes.A los efectos prevenidos en el art. 161 de

la ley Municipal se hallao terminadas y ex
puestas ai público las cueotas de este Ayun-
tamierto, correspondientes al ejercicio de
1916, por término dequiace días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Valdaracete, a 22 de Julio de 1917.
El Alcaide,

Valdetorres, 9 y 10.
Val-áilecha, 16, 17 y 18
Valverde, 20.

Colmenar Viejo, 20 de Julio ds 191
El Recaudador,Ea las pueblos de la previaeia teadrá

lugar en Jos días que señala el Bolxtín
Oficialde la misma.

Juaa García Arraa:
Vallecas, 13, 14, 16 y 17.
Velillade San Antonio, 6
Vieálvaro, 3 y 4.

(Núm. 3.©45.)
Madrid, 21 de Julio de 1917.

ElTesorer© de Hacienda,
Jesé María Aatelo.

CHINCHÓN

Manuel García. Vlllalbllla,10 Itiaerario de les días qae tendrá ia
cobranza de las contribuciones de rí(Núm. 3.036.) (Núna. 3.048.) Villar del Olmo, 17 y 18.
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arhaaa, industrial y earraajes de lujo ea los
pueblos qae ccmpoaea esta zeas durante
el préxia© mes de Ageste, por los c©bra-
d©res auxiliares qae se exprssaa.
Chinchón, 26 al 31.
Aranjuez, i©, 11, 12 y 13.
Areanda, 10, 11, 12 y 13.
Belmente, 5 y6.
Brea de Tajo, 9 y 10.
Carabaña, 16, 177 18.
Colmenar de Oreía, 22, 23, 24 y 25.
Estremera, 17, 18 y 19.
Merata, 5, 6, 7 y 8.
Perales, 2, 3 y 4.
Tíelmes, a y 3.
Va'daracete, 6, 7 y 8.
ValdeJagana, 18 y 19.
VillamaBriqee, 3 y 4
Viliacoaejos, 2© y 21.

Villarejo de Salvases, 7, 8 y 9.

Pardo (El), 11.

Robledo de Chávela, 3 y 4.
Rozas de Madrid (Las), 18 y 19.
Santa Miría de la Alameda. 5 y 6
Torrelodones, 13.
Valdemaaueda, 24.
Valdemori lo,8, 9 y ie.

Víllaaueva del Pardillo, 15 y 16.
Zara-aleje, 1 y 2.

fililí!JMB efecto una caatidad igual, por ],
menos, al diez por ciento tfmcimdel valor de la finca que sirve H
tipa para esta subasta, sin ctJ
requisito no seria admitidos.

Segunda.— No será admitida pouura alu-
na que sea inferior a dicho tipo
pudiendo hacerse el remate a cali'.dad de ceder a un tercero.

Tercera.— Los aut©s y Ja certificación -ja]
Registro a que se refiere la reglj
cuarta del artículo ciento treinta»
uno de la vig-nte ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secre!tarfa del que refrenda, entendién-dose que todo licitador acepta
como bastante ia titulación, y qü,las cargas y gravámenes anteri,.
res y los preferentes alcrédito del
actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que el remátame
los acepta y queda subrogado enla responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción e¡
precio del remate.

juzaAoas de :.% jnstanca

CHAMBERÍ

Bon Je«é Soler y Darani, Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de estaAuxiliares, Corte.

Doa Ángel Base».
Florentino S©rianc>
Eusebie Gircía.

Por el presente edicto se anuncia la
muerte sia testar de Doña María de les Do-
lores de Mesa y Queralt, ©currida en esta
Corte ei cía 6 de Junio próximo pasad©, en
estad© de soltera, de sesenta y siet-3 años de
edad, catar**] de Sevilla, hija de Dan Liego
y Doña Joaquina; cuya herencia reclaman
su herisano de doble yíaculo Doña María
de los Dolores Agripina de Mesa yQaerc .!t,
y sus snbrines carnales Dea Carlos, Den
Enrique y Don Diego de Mesa R¿sales, hi-
jos del hermano de la causante Don Juan
de Mesa Qusralt, ya difunto, yDoña Tere-
sa y Doña Josefa Maldenado y de Mesa, n¡-
jos también de la finada, hermana de doble
vínculo de ia repetida causante Doña Ama
lia de Mesa Qjeralt, y se llama a los que se
ereaa con igaal o mejor derecho para que
comparezcan en este Juzgado a redamarlo
dentro de tteinta días, siguientes al en que
este edicto aparezca inserto ea la Gaceta de
Madrid, Boletines Oficialus de esta pro-
viacia y la de Sevilla y ea el Diario de
Avisos de esta Corte; apercibidos qae, de
n© verificarlo dentro de expresado plazo,
les parará el perjuicio consiguiente en de-

Le que se anaacia para conocimiento dt
los contribuyeates.

MadriJ, 2© de Jalio de 1917.
ElRecaudador,

Jaaa García.
(Núm. 3.043.)

Fuentidaeña, iy 2 GETAFE
Ceb- aderes.

B. Gregorio Barcala
José Barcala.

Itineraria de cobranza que elRecaudador
que suscribe presenta es la Teserería de
Haciesda para sa iasercióa en el Bclktín

Saturnia© León
Pedro Vázquez.
Felipe Herreros

Oficial
Todo lo que se anuncia al público par

medio del presente, que se insertará coa
veinte días de antelación, por lo menos, alseñalado en el Diario Oficial de Avisos
de Madrid y en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Pueblos, d.as mes yhoras
Getafe, 1 1, ia y 13 da Ago-rt®.

—
De 9 a 1

Alcorcen, 4 y 5
—

9 a 12,

Batres, 3
—

2 a 4
Carabanchel Alte, 2 y 3.

—
9 a 12.

ídem Bajo, 4 y 5
—

ga 12.

C'ssrrabueles, 8.-9 a 12.
Ciempozuelos, i,2 y 3.

—
1 y ira a 4.

Cuba?, 8.
—

2 a 4
Fuealaferada, 11, 12 y i3.—9 a 12,

Griñón, 4 y 5.-2 a 4.
Humaaes, 6 y 7.

—
2 a 4

Leganés, 7, 8 y 9.
—

9 a ¡2.

NobJejas, o y 7.
—

9 a ia.

Móstoles, 4 y 5.
—

a a 5.
Paria, 17 y 18 —9 a 12.
Pinto, 15, 16 y 17— 9 a ia.

San Martín de la Vega, 2 y 3.
—

i© a 12
Serranillos, 3 y4.

—
9 a 12.

Titulcia, 1.
—

1© a 12.

Torrejón de la Calzada, 5.
—

9 a 12.

Torrejón de Velasco, 23, 24 y 25
—

9 a 12
Valdemor©, 7, 8 y 9

—
9 a 12.

Villaverde, 7 y 8
—

10 a 12.

Madrid ¡6 de Julio de 1917-
El Recaadader,
Jesús Barcala.

Nám 3.041.)
Madrid, veintitrés de Julio de mil nove

cientos diez y siete.NAVALCARNERO

La recaadaciáa de las ceatribacieaes del
trimestie corriente se efectuará ea los si-

Enrique Robles
Ante mí,

gaieates días Joaquín Ferrer-
38i

rech©
Navalcarnero, 26 a 3 1

Alam© (El), 24.
Aldea del Fresa©, 11.
Arroyo-molinos, 13.

Dado ea Madrid, s veintitrés de Julio de
rrilnovecieatos diez y siete.

BARBASTRO

José Soler
Don Francisco Ximéaez de Embúa Ose

ñake, Juez de primera instancia délaElSecretari©,
Juaa P. Pérez

Boadilla del Monte, 17 y 18
Brúñete, 3 y 4.
Chapinería, 7 y 8.
Pozuelo de Alarcéa, ey ie.

Ciudad yPartido de Batbastr©

(A—380.)
Hago saber: Que en este Juzgad© se ha

promovido juicioejecutivo per el Procura-
dor Doa Juaa Antonio Ferrando, en ñera-
bre y con poder bastante de Doña Teresa
Andrea Soler, domiciliada en Madrid, de-
bidamente autorizada por su marido Doa
José Pascual Pérez, ceatra la herencia ya-
ceate y herederos desconsddos de Doa
Gregori© Espluga Sanes©, natural que era
de El Grade, y domiciliad© en dicha Cor-
te, sobre reclamación di diez mil pesetas,
importe de un legado de Doña Susana Aa-
dreu Gazule, esposa que fué del Don Gre-
gorio Espluga, a favor de la recurrente; en
cuyos autos y por previder-da de este día,
según Jo intensado por ía parte actora, ae
acordad© se reqnis*» a dicha hereacia ya-
cente y herederos desconocidos e iaciertos
de), repetido Don Gregorio Espluga para
que, dentro de diez días, paguen a i-Doña
Teresa Andreu la cantidad de d ez milpe-
setas, importe del expresado legado; baje
prevención de que, si ao lo efectúan, Jes
parará el perjuicio a que hubiere lugar ea
derecho.

•Qaijorna, 2.

Sev^la la Nueva, 5.
Villamanta, 11 y ia.

Viliamaatilla, 9 y ia.

Villanueva de la Cañada, 1 y 2

Villaaueva de Perales, 9 y 10.

Vihaviciosa de Odóa, 21 y 2a.

CENTRO
Don Enrique Robles y Nisarre, Juez de

primera instancia del distrito del Centro
de esta Corte.
Por el preseate hago saber: Que en pro-

videncia dictada con fecha diez y nueve de,
los corrieates, en losautos ejecutivos de pro-
cedimiento samarioestablecido en elartículo
ciento treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria, promovidos por elProcurador Don
Celedonio López Serranillos, en nombre y
representación de Don Rafael Calleja Gó-
mez, contra Don José Olías Santana, sobre
reclamación de cuatro milpesetas de prin-
cipal, procedentes de un préstamo hipote-
cario otorgado en escritura pública, he
acordado se saque a la venta en pública
subasta por segunda vez y en el precio de
treinta y tres mil setecientas ciaeuenta pe-
setas, o sea el setenta y cinco por ciento del
tipo fijad© para la primera, la flaca hpote
cada, o sea: una parcela de terreno de la-
bor en término de Aravaca, en esta pro
vincia, ai sitio de Garram pecha, que en-
cierra por todas sus lín-*as una superficie
de milseiscientos noventa y siete metros,
ochenta decímetros y ochenta centímetros
cuadrados, dentro de cuya finca sí ha cons-
truido una casa destinada a restaurant, que
consta de dos plantas, la principal ai nivel
de la carretera de La Coruña, cuyo acto ten-
drá lugar en la Sala sudiencia de este Juz-
gado el día veinticinco de Agosto próximo
venidero, y hora de las dece de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Cobradores

Don Aurelio Fernández Retaaa
Auxiliares Sérvulo Ureáa

Silvio Pastor.Don Eusebia"\u25a0Jarda y Doa Florentino
Soriano Madrid, 23 de Julio de 1917.

El Recaudador,
R. Martín.

Loque se aaaacia para conocimiento de
los centribny cates.

Madrid, a ao de Julio de 1917.
El Recaudador,

Juan García.

(Núm. 3 ©4©.)

SAN MARTÍN D¿ VALDEIGLESIAS

íNúa?. 3042
Itinerario para la cobranza de las coatri-

bucionss directas e impuestos en los pue-
blos quu* a continuación se detallan, con
expresiói de los días y heras de cada ano:

&AN LORENZO DEL ESCORIAL

La recaudación de las contribuciones del
trimestre corriente se efectuará ea les si- San Martín de Valdeigesias, i.2, 3 y 4

Cadalso de los Vidrios. 6, 7 y 8.
Cenicientos, 3, 4 y 5.
Navas del Rey, \u25a0 o y i1.

guirntes días
San Lorenza del Escorial, 28, 29, 30 y 3 1 Ypara qae lo acordad© tensa lugar, ex-

pido ei presente que se publicará en el
Boletín Oficial de sa provinda de Ma-
drid, en Barbastro, a diez y siete de Jali»
de milnovecientos diez y siete.

de Agosto
Aipedtete, 5 y 6 Pelsyos, 11 y 12.

Rozas de Puerto Real, 1 y 2.

Villadel Prado, 6, 7 y 8.
Horas.

—
En todos los pueblos, de las 8 a

las 14.

Aravaca, 8.
Cercedillá, 1 y 2.
Cclmenar del Arroyo. 11 y 12
Cclmeaarejo, 17 y 18.
Col.ado Mediata o, 3 y4.
Coliado Viliaiba, 5 y 6.
Escorial, 27.
Fresnediilas. 13 y 14.
Galapagar, 17 y 18.
Guadarrama, 3 y 4.
Majadahonda, 16 y 17.
Moiincs (Los), 1 y 2.

Navalagamella, i3 y 14.

Francisco Xiraénez
de Embún Oseñaide.

Ei Secretario,
Ledo. P. Lucas Cañada

Cobra eres
D. José García Lezamit y D.J. Maausl

García
Le que se hace saber a los coDtribuyen-

t.s para los eiectos oportunos.

Madrid, 21 de Julio de 1917.
El Recaudador,

José García.

(A.-382.)
BUENAVISTA

Por ei presente se hace público que ea el
expediente seguido ea el Juzgado de prime-
ra instancia del distrito de Buenavista de
esta Capital y Secretaría de Don José Dal-
mau, a qae correspondió eeaecer por re-

Primera.— Para tomar parte ea la subasta
deberáa los licitadores consignar
ea la mesa del Juzgado o ea el es
tablecimieato público destinado al

(Núm. 3.039.)



Nftbado 28 de Jali© áe Wí.7 \u25a0:>

parto sobre aprobación de un c*nveai© presentando las ©pananas relaciones de
adhesiones y maaifertando: qae publicadas
ea tiempo los anuad< s del csnvenio qae
se presentó en ios periódicos oficiales y de
mayor drculacióa ds Madrid, Barcelona,
Sevilla, París, Londres y par Bruselas, ea
el que sustituye al periódica oficial desde
el Gobierno de Bélgica se encuentra ea fua-
ciones; había venado el término de los tres
mees a partir y contar desde la fecha de
la publicación del último anuncio el día 3de Mayo, como 1© demostraban los ejem-
plares de tía publicaciones antes dichas uni-
dos a los autos; que dentro del plaza de fós
tres meses hauían s do presentadas las ad-
hesiones de los distintos tenedoies de crédi-
tos, comprendidos ea los tres grupos del
balance que presentó la Camrañía:

cifras de lo adherid© a ias de ambos cea-
ceptos de esta indicada sección; qsedando,
por tanto, así demostrad© que ei convenio
había obtenida adhesiones superiores a las
de los tres quintos necesarios del seguado
grupo; (-jas ea el tercer grupo de créditos
ordinarios sin garantía figuraba ua total de
6.620.382 pesetas setenta céntimas, según
el balaace; y como la Compañía de Ferro-
carriles Aadduces había prestad© su adiie-
sión expresamente, según constaba en autos,
por la to,alidaide sus créditos, qus ascen-
día© a 5.221.537 pesetas y las 2.014 obliga
dones sin garantía con sus interesas, ha
prestad© su adhesión también par un valer
de emisión de 771-335 pesetas por e) que
figuraban en ei baiance, era visto qae hay
ua exceso también ya que los tres quintos
de este grupo sol© represeatabaa 3.972.229

contenidos ea dicha ley de 1904 yqaeaqaí
se haa cumplido:Ientre ía C©,--pañía délos Caminos de Hie

\ rro del Sur de España y sas acreedores, se
?! ha dictado el siguiente

Aute.
—

Juzgado de primera instancia de!
idistrito de Buenavista.

—
Madrid. 21 de Jn-

Ilio de 1917.
Elanterior escrito finase a Jo«aat<*s y ex

-
Ipediente a que se refiere, teniendo por de-

vueltas las adhesiones y certificaciones le-
galizadas par el Ministeri© de Estado a que
en él se alude; queden en Secretaría sin
nnirJss a los autos, dado el mucho volumen

* de las mismas; y

Considerando qae puestos en relación los
expresados preceptos de la ley de 12 ieNo-
viembre de 1860 y del Coligo de Comer-
cio ¡rara cumplimiento de lodispuesta en la
ley de 9 de Abrild« 1904, se deducen dos
lógicas y equitativas consecuencias:

Primera, la de qae así eom© antes había
de aprobar el Juez e eonveaia por medie
de sentencia apelable para aate la Audien-
cia, coaforme al artícul© 12 de la Ley de
18Ó9, hay par ios artículos 935 y 93S dd
Cóiigo de Comercio, n© se exige tal senten-
cia, p©rqae ya no es el Juzgado el que
aprueba el convenio, sino los acreedores
adheríaos, según se infiere del primer© de
dichas artículos, sustitaveado el recurso de
apelacióa centra aquella sentencia par la
impag-saciÓEi del c©nveñio, basada en cual-
quiera de las causas que iadici el artículo
93(3;y

Resultando que par el Prscurador de
les Tribunales Don Antonio Pintad© , a
nombre de ia Compañía de los Caminos
de Hierro del Sur de España y baJQ la di
rección del Aboga 1© Don Francisco Berga-
min, se acudió al Jazgado, correspondien •

do por reparto a este de Buenavista, y Se-
cretaría de Don José Dalmau, con escrito
fecha 29 de Noviembre de 1916, presen-
tando la proposición de convenio que en
Junta general extraordinaria de accionistas
de dicha Compañía, celebrada el 2 1 de Oc
tabre anterior, fué aprobad* y se ofrecía,
sometiéndola a la aceptación y aprebación
de lo* acreedores de la misma a quienes
afectaba, clasificados por grupos ce,i arre-
gle a) art. 932 del Códiao de Comercio y
con arreg© a los términos y trámites pre-

Que el primer grupo de créditos estaba
constituí jo por una solo refaccionario, que
como saldo de construcción era debido a
la Socieiad Fíves Lille,reducida su imoor
te por expresa voluntad de aquella Cemea-
ñía a un millón ochenta yocho milpesetas.
siendo propietaria de dicho aedito por ce-
sión la Compañía de Feneearriles Andalu-
ces, cuya cantidad, segús constabi ea autos,
representada por dos de sus consejeros de
administración, al efecto expresamente au-
torizados, había prestado su aprobación al
convenio, ycamo las restantes créditos que
en dicho primer grupo pedían figurar no
habíaa sido objeto de modificación alguna
en el convenio propuesto, eia visto qae ea
ese primer grupo ía adhesión estaba presta-
da no por los tres quintos, sino por la tota-
lidad de los acreedores; que el segundo
grupo estaba formado por dos secciones,
la primera por ias obligaciones hipotecarias
emitidas con garaatía de la línea y sus pro-
ductos de Linares Almería, que s**gún el
convenio anterior se diviiieron en dos gru-
pos dr; 47.908 obligaciones cada un©, lla-
madas de interés fijoy de interés variable,
de cuyas obligaciones habían presentado sus
tenedores títulos para adherirse alconvenio
por el número y cuantía siguientes:

pesetas.

En virtud de loque se terminé suplican-
do al Juzgado que previa cemprobacióa de
las relaciones acompañadas con las actas de
adhesiones ante ios Consulados respectivss
y ante el Notario de Madrid Don José To-
ral, y luego de acreditada la exactitud de
las cifras que contenían, se sirviera decía
rar, con arregla al artículo gZb del Códiga
ae Cemereio, que por los acreedores había
quedado aprobad© el coavenia que ia Com-
pañía de los Caminos de Hierra del Sur de
España presentó a sus acreederes , orde
nando a todos ellos estar y pasar por el
mismo, de carácter íegalmente ejecutorio,
lueg© que traaseurriera el plazo establecido
por la misma ley mereaatil para su impug
nación, y disponieado también Ja publica-
ción de tal reconocimiento aprobatorio dei
convenia y del cómputo favorable de vetos
que así lo determinaba:

Segunda, qae la pabiieadóa de ia nume-
raciéa de las obligaciones adheridas, dete--
mnada ea el párraío octavo dei artículo
12 de la Ley de 1869, ha sido sustituida o©r
otra más sencilla y menos costosa, la del
cómputo de los votos establecida en el cita-
da artículo 936 del Códig© de Camera»;

Considerando que habiéndose reunido,
según queda expuesta de ana manera cla-
ra, aunque no gráfico-numérica, en el
cómpu To de vsíes relacionas© en el Resal-
taado tercer© de este aate, número bastan-
te de adhesiones favorables al convenio, o
sea las tres quintas partes de cada uno de
!®s grupes y secciones en que fueron divi-
didos ios aereedores ni tener del art. 932

\u25a0el repetido Código mercantil, sin que exis-
ta oposición alguna; dicho convenio ha
quedado aprobado por les acreedores que
1© han ¡-.ceptade, y procede teaeri© per
aprebado y publicar Ja apr&baeión sen el
relacionada cómputo de adhesiones que- ss
alude en el citad© Resultando tercero, ia-
se>.tando ei presente auto ea la Gaceta de
Madrid, Boletín y Diario Oficial de Avi-
sos de esta Corte, para que dentro de quia-
ce días siguientes a tal publicación pueda
formularse oposición ai convenio por las
cansas determinadas en el art. 936 del Có-
digo de Comercio.

venidos al efecto para estos casos concretes
en las leyes de 12 de Noviembre de 1869,
19 de Seplie'-abre de 1896, 9 de Abrilde

1904 y 2 de Enero de 1915.. en relación con
los artículos 932 al 937 del expresad© Có-
digo de Comercio, terminando coa la sú-
plica que modificó en sü otro escrito de 6
de iciembre siguient", de que se admitiera
y tramitara por el Juzgad© la proposlc'ón
de convenio pie-estada, Remetiéndola a la
consideración, examen yadhesión de los
acreedores de la Compañía, a cuyo fin se
expidieran los oportunos edictos, Insertan-
do aquél a desde elcapitula Ipara su pu •

biicaciún en los periódicos oficiales o en ¡os

I
¿e mayor publicidad correspondientes cié
fcadrid, Barcelona, Sevilla, París, Londres
IBruselas, con el fin de que, llegando a
fcnocirr.ieato de los distintas acreeiores
lúe en los grapas respectivas fi^urasea, les
lermitiera rnaHitestar o prestar su adhesión
\u25a0 conv nio dentro del plazo de tres meses
IgU'.entes a su publicación:
IResultando que el Juzgad© por providen-
\u25a0s dictada el 9 de Diciembre del año pro
\u25a0mo pas-rdo dando curs© a la proposicién
le coivenio presentada por Ja Compañía
|e los Caminos de Hierro del Sur de Espa-
la a sus acreedores, acordó la expedición
de edictos comprensivos de lc?s capítulos o
estipulaciones de! convenio y baiance uni :o
llmismo para su publicación convocando
Ilos acreedores para que en el término de
tes meses acu iessn a adherirse en Ja íor-

Resultando que practicada la ©portuna
comprobación de os documentes acredita-
tivos de las adhesiones h chas al eoavenio
coa las nueve relacionas presentadas por la
Compañía, resultando exactamente confor-
mes en cuanto a dichas adnesiones, número
de obligacbnes adheridas y su valor de
emisión con que figuraban en el balaace,
con la diferencia únicamente de media obli-
gación de Linares-Almería, s interés varia-
rle, que aparecía de menr»s en Ja relación
cuarta, ycareciendo lo-*certificados de ias
adhesiones y estampillado que se habían
hecho ante los Consulados de España en
París y Bruselas, del requisito de ia legali-
zación, se devolvieron para llenar este re-
quisito como ha tenido lugar, y volviéndo-
las a presentir se ha solicitado per la repre-
s ntaeióa de la Compañía que díclaránd©-
se haber sido aprobado el convenio presea •

tado por la misma a sus creedores par ha-
berle aceptado acreedores que representa-
ban más de las tres quintas partes de cada
uno de bs grupos y secciones del pasivo, se
ordenase la pudlicaeión. del aut» haciese©
tal declaradón a los efectos del artículo 936
del Código de Comercio, sia necesidad de
fijarla relación numérica de ias obligacio-
nes adheridas, nar entender modificada en
este panto el artículo 12 de la ley de 12 de
Noviembre de 1869, por los preceptos del
Código de CoajerCi0 vigente, como lo fué
también por los de la ley de ¡9 ce Septiem
bre de 1896 y dí 9 de Abrilde 1904:

En Francia, 29.323 títulos de interés fijo;
en España, 2.5go da la misma clase, y ea
Bélgica, 2.704,0 s?a un total de 34517
obligaciones en sus cupones respective s,
que según el valor de emisión repr-sentr-n
7.611.78-) pesetas, y ae! grupi de afaliga
ciones a interés variable se habían presen
tado: en Francia, 26.620 títulos; en Espa
ña, í.a5i,y en Bélgica, 2.867; en junto,
30.738, con sus cupones, por un total valer
de pesetas 6 777.760; representando ios to-
tales de ambos conceptos 65.255 títulos,
por 14.389.540 pesetas, y siendo visto que
los tres quintos de los títulos que había en
circulación al presentarse el convenio re-
presentaban 55.519, hay un número de
obligaciones adheridas superior a esos tres
quintos, como los nay en cuanto a su valor
y el de sus cupones, ya quel os tres quintos
del valor de emisión y caponas pendiente s
de pago por haber sido satisfechas les co-
rrespondientes a Octubre de 191 6 significan
13.058. 567pesetas,y siendo elde14.389 54a
el valor de lo adherido, aparecían cubiertos
con exceso los dichos tres quintos de la pri-
mera saccion del segundo grupo.

S. S,\ por ante mí el Secretario, dijo;
Se tiene por aprobad© el conveni© pre-

sentada por la Compañía de los Camines
de Hierra dei Sur de España a sos acree-
dores de qae qaeaa hecha referencia, pu-
blicado en los periódicos que se citan en el
Resultando segundo; y publiquese tamfeiéa
esta resolución con el cómputo hecho ea
el R-; ;tando terctro, y que por sa clari-
dad no hay necesitad de reproducirlo de
an modo gráfico-numérico, de ios votos
lavorabíes al repetido convenio, en la Ga-
ceta de Madrid, Diario Oficial de Avi-
sos de esta Gerte y Boletín Oficial de es-
ta provincia, para que, dentro del término
de quince días, pueda formularse oposi-
ción por cualquiera de Jas causas a que alu-
de el artículo 936 ea relación con el g©3
del Código de Comercia.

e

ma dispuesta por las leyes a dicho convenio
que se Jes ofrecía, cuyos edictos tueroi ex-
pedíaos y se insertaron en los periódicos
ElDtbate, Maorid. fecha 24 de Diciembre
de 19 16; ElImparciat, Madrid, del a6 y
37; Diario de Avisos y Noticias, de Bar
ceicna, del 27, y Gaceta de Madrid, del
30 del repetido mes y año; Correo de An
dalucia, Sevíila, del 2 de Enero; Journal
Ofjiciel, de la República francesa, París,
del 13 de Enero; Evening Stanlard, Lon-
dres, de 17 de Enero, y Le XXSiecle, no-
ticiera belga, ea Havre y en París, del 3 de
Febrero último:

Resultando que por parte de ia Com-
pañía exprés. da de ios Caminas de Hierro
del Sur de España se acudió al Juzgado

Así por este auto lo proveyó, manda y
firma el señor Doa Féiix Jarabo y García,
Magistrado de Audienda territorial de las
de fuera de Madrid y Barcelona, y Juez de
primera instancia de dicho distrito de Bue-
navista, de que doy te.

Que en cuanto a la segunda sección figa
raban únicamente las obligaciones de la lí-
nea Moreda-Granada, de carácter también
hipotecario, de ias que se habían adherido
ea Franda 7.825 títalos; en España, 592;
ea junt© 8.417 , par ua valer total ae
3.554.397 pesetas, y representaado los tres
quiatos de esta seccióa 7.¡8o títulos y

3 311.328 pesetas sa valor y el de los ca-
pones, era visto que también excedea las

Considerando que el procedimiento para
tvamitar los expedientes de la naturaleza de
este de que se trata y el moda de computar
les votos son, según el último párrafo del
artículo i." de la ley de 9 de Abrilde 1904,
los establecidos por la ley de 12 de Noviem-
bre de 1869, ea relación coa los artícnles

932 al 937 del Código de Comercia ea
cuanto seaa compatibles cea los preceptos

Félix Jarabe
Ante mí:
P. S.,

Indalecio de Migael.

Y para su inserción ea ia Gaceta de
Madrid, Boletín Ohcial ds cuta provia-
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ante la Sala audiencia de este Tribunal,

del que forman paite en concepto de Ad-
juntos los señores Doa Isidoro Torres yDoa
José María Argota, el cual se haUa sito en
lacalle qe ios Estudios, núm. 3, principal,
para lacelebración del juicio„alcual debe-
rá concurrir ?compsñado de ios testigos y
demás medios de prueba de que ¡atente
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya

lugar en derecho.

to de que, si ao lo verifica, ie parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Junio de 1917.

«a y Diario Oficial de Avisos de esta Vi-
lla y Corte, segúa y a los fines acordados,
se expide el presente ea Madrid, a veinti-
siete de Jaiio de mil novecientos diez y

de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lagar ea derecho.

Y para que sirva de dtación ea forma a
dicha individua, expido el presente, para
su inserdón ea d Boletíí* Oficial de esta

provincia, qae Jrnoo ea Madrid, a 3, de
Julio de 1917.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

El Jaez de primera instancia iaterino,
Joaquín Romero.

El Secretario,
P. S.,

íadaleeio de Miguel

siete
-, ElSecretario,
María nofOrdás.

(B.—1.968.)V." B.° (Núm. a.703.)
Medina

MSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. a.883.) (B.—2.113.)

En virtud de providencia del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
dta, llama y emplaza a Gregorio de la Cal
Redondo, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se igncran, para que en tér-
mino de segundo día con parezca en dicho
Juzgado, a extinguir ja pena impuesta en
juicio de faltís número 848 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si do lo verifica, le
parará el perjuicio que baya lugar.

(A.-383.)
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido d presente para
sa inserción en el Boletíh Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 4 de
Julio de 1917.

JUZGADOS MUNICIPALES En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo elnúm. 868 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra Ja-
cinta Verde Martíaez, se ha acordado se
cte a Ja mismo por medio del presente, en

atención a ignorarse su actual domicilio

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama yemplaza a Alfonso de Vega
Cardeñosa, cuyas demás drcunstancias y
actual paradero se ignoran, para que eD
término de segundo día comparezca ea di-
cho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juiciode faltas número 401 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no 1© verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

V.*B.°
Medina

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lsra.

(Núm a.862.) (B —2.092.)y paradero, para que el día 6 del mes de

Agosto próximo, a las once horas del mis
trso, comparezca ante la Sala audiencia de
esíe Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes Jos señores Don Isidoro
Torres y Don José María Argota; elcu 1 se
halla sito en Ja calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para Ja celebración del
juicio, alcual deberá concurrir acompaña-
da de ios test'gos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligenda
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derec ho

Madrid, 16 de Janio de 1917
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de falt-s seguí
do en este Tribunal bajo el número 473
de orden del año 1917, por lesiones, cen-
tra Julio Almuza Vicent, se ha acorda-
do se cite al mismo por medio dd pre-
sente, en atención a ignorarse su actual do-
midlio y psradero, para que el día 10 del
mes de Agosto próximo, a ias once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos les señores
Don Isidoro Turres y Don José María Ar
gota; el cual se halla sito en la caile de
ios Estudios, núm. 3, principal, para la cele-
bración del juicio, alcual deberá concurrir
acorc panado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en k
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.966.)(Núm. 2.701.)
Madrid, 16 de Junio de 1917.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal del distrito, ¿e Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Amador
Pérez Carbajo y a Francisco Dans Sánchez,
cuyas tiernas circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la p*;na impuesta en juicio de
faltas número 354 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, ies para-
rá el perjuicio que haya lugar.

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.-1.965.)(Núm. 3.700.)
Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provinda, que firmo en Madrid, a 3 de
Julio de 1917.

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. de 917 orden
del año 1917, por lesiones, contra Aurelio
Martín Gómez, se ha acordado se cite al
mismo, por medio del presente, en aten-
don a ignorarse su actual domidlio y pa-
radero, para que el día 6 de Agosto pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntos los señores Doa Isidoro To-
rres y Doa José Maiía Argota, el cual se ha-
lla sito ea la calle de los Estudios, núm. 3,
principa!, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en Ja inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

V.°B."
Medins

ElSecretario,

FrantíscoAlvarez de Lara.
\u25a0lB.-a.114.)

Madrid, 19 de Junio de 1917.
, V.'B.°

Eduardo de León yRamos.(Núm. 2.884.)
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que Simo en Madrid, a 4 de
Julio de 1917.

Ea virtud de providencia dictada ea e:
expediente de juido verbal de faltas segui-
do ea este Tribunal bajo d número 58a de

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.980.)(Núm. 2.715.)

orden delaño 19 17, por hurto, contra Ma-
tías Núñez y Víctor Núñe?. se ha acordado
se dte ales mismos, por medio dd presente,

en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que d i.°de Agosto pro
ximo, a las once horas dd mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del qae íorm n parte, ea concepto
de Adjuntos, los señores Don Isidoro T©
rres y Don José María Argota;el eua! se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, principal,
para la celebrado:*, dd juido, al cual de-
berán concurrir acompañados de los testigos
y demás medios de prueba de que inteate
valerse; ea la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará ei perjuicio a qae haya lu-
gar en derecho.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cer-
te, se cita, llama y emplaza a Vicente Cal-
vo y Calvo y Sandalio Alonso González,
cuyas demás , circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en el término de
segundo día compr-rezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juiciode
falta» número 827 de 1915; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
el perjuicioque haya lugar.

V.° B"
Medina.

ElSecretario,

FraaciscoAlvarez de Lara.
\u25a0(B.—(Núm. a.864.)

CHAMBERÍ

Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo,expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid a 3 de
Julio de 191 7.

En virtud de previdencia del señor Doa
Eduarco de León yRsmos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Vidal Alela Váz-
quez, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran,para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 1.381 de 1916; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Junio de 19 17
V."B.° V.0 B.°

Eduardo de León y RamosMedina
ElSecretario,

Fraocisco Alvarez de Lara
tiSecretario,

Mariano Ordás.
(B.— 1,970.)(Núm. 3.705.)(Núm. 2.887.) (B.—2.117.) Y para que sirva de citadón en forme

a dichos individuos, expido dpresente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

previnda, que firmo en Madrid, a 3 de
Julio de 1917.

Ea virtud de providenda dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en esté Tribunal bajo el número 901 de or-
den del año 19 17, por lesiones, contra Mí,ría
Nieto Fernández, se ha acordado se dte a
la misma por medio dd presente, en atendón

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cía-
te, se dta, llama y emplaza a Dolores Gar-
cía Ruiz, cuyas demás tírcunstandas y ac-
tual paradero se ignoran, para que en el tér-
lüiao de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 384 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
k parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, ai de Juaio de 1917
V.°B."

Eduardo de León y Ramos.

Medina, ElSecretario,
Mariana OrdásElSecretario,

a ignorarse su actúa domicilio Daraoero tjTand-sco^Uvarez de Lara
\u25a0<B. — (Núm. 2.70a.) (B.—1.967.)

para quI^^^^^Mllili | liliMil lll l\\ II lll|l|
xTrno^nás once horas dú mismo, compa-
rezca ante laSala audiencia de este Tribu-
nal, delque forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Isidoro Torres
y Don José María Argota; el cual se. halla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juido,
al cual deberá concurrir acompañada de
ke testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la intdigencia que

w* 2.869
En virtud de providenda dd señor Dor.

Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Segundo Tovar
Artalejo, cuyas demás circunstandas y ac-
ctual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el térmtuo
de secundo día, a extinguir la pena im-
puesta ea d juido de faltas señalado coa
«1 número 176 de 1915; bajo aperdbimien

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 606 de
orden de 1917, por lesiones, contra Moi-
sés Palau Nájera, se ha arordado se, cite
al mismo, per medio del prestntc, en aten-

ción a ignorarse su actual dtraicilioy pa-
radero, para que el 1© de Agosto próximo,
a las o-ace horas del ,mismo, comparezca

Mfedrid, 25 de Junio de 1917
V o B.*

Ecuardo de León yRamos
£1 Secretario,

Mariano Ordás
(Núm. 3.750.) (B.—1.999.)
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